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SECC¡ÓX VII 

Buques con ratas atacadas de pes te 

Fueron principales relatores el doctor Glelllsa, di rector tI 1 
Instituto ele Enfermedades Tropicales de H 'llllb urgo, y el doctor 
Kossel, Profesor JQ la Universiclall de Gi easen. 

El rloctor Giemsa propuso á In ~ección las s iguientes conc.lusione.: 

1.0 Para evitar la propagllci6n de la peste por los haques que ten
gan :1 borllo rilt.a.s ~Itacadas de e~ta ellfermedad, todos los buques q ue 
han hecho esca la e ll los muelles (le lo s puertos contam inndos ó que 
hayan tomudo carg . deben, antes de entrar eu otro puer lo, ser d e~ · 
emban1zaclo~ (le toJa,; las ratas que exi sta n il bordo, por med ios se 
guros, il fin de evitar que 108 an imales infec; lados de peste, lle ~weH 
á tierra en elmolllento del desembarque de la carga y propa gue ll la 
enferllledad eutre lns otras ratas. 

2." Estas lll edida~ que acarrean siempre lIna cierta pérdi ,la de tiem · 
po, perju ,li carían con:5iderahlelllent e al come r cio y la navegación , ~n· 
bre 10llo en trc cie rto puert.os con tam inados por la peste, dond e ('1 

http:puert.os


BOLETIN DEL CONSEJO114 

!PDl ercio nwr it i mo E'F mr,y grvncl( ú ~nlTe é~ los y otros puertos . En 
In C onferfllcia Sanilllrin InlernllCi( nal que luyo lugar en París en 
1{)(l 3, huho que COlltenh¡r,e, por con~iguiente, con no hacer esta me
d ldn obligatoria sin o pllrll íos buqups que lIé\'en per~o na R Ó ratas 

u llIt'nda s de peste. 
3 ." P UTO poder establecer bien rá piflamente si se hallan l'a ta~ con-

t íln¡ in llda~ en 108 bO rce ~ q l; e (n 1I ¡¡ n, los ca pi talle s d e buquea deben 
\, :~ ,la r ol e nl ~ mente toua pre<tl1c:r. de ratas muerta s y dar a"i so á las 
out oridades. Los en1plHHl08 de Ir. r olicía l' anitaria ti enen. igulllmen
le . que inquirir con celo ¡oi al pi ¡"c ipio ó durante la d e~c¡)rga de llls 
mn cad eJÍlls ,e ban encontrado nlltls muerta~. En e"te CII!'O lo. cadá· 
\'(,.1· e ~ de estos animales deben RI- r (>Il cerrados en cajas de h ierro es -
peci ales y re mitidos inmedialanH'nlc al laboratorio res pec tivo para 

~er exa mi nados . 
4." Si In peste de la s rala s q\leaa ( ell s l:Jlnda, es nece8~ rio que too 

UUd la ~ rnta s vivas que Ee e ncuentren todavÍr. á bordo, sea n muertas 
por med ios seguros. Esto no es pos ibl e "ino cuand o el burco está 
R 1l1l1rrado en un r-itio d onu e In::; com uni caeiones con tierra 11 0 pueden 
e íe ctUllne &ino med iante lancha" . El buque debe ent on ces se r t,rata
(10 lo lJ HÍ:; p ro nto pMible, lo mi smo que RU carga, CO Il un ¡¡as asfi· 

Xi llll te. 
ij." Para la extermil1aclóu ele l!l S rata s co n un gas, In clase in explo· 

¡VII de gas del gll~eificaclol' empleauo en el puerto de Hlllllburgo, es 
el ~0 1 (J y único Tcccmendahl e (co mposieión : oxido d e carbono 1) <%" 
úcid o corh(¡ nico 28 <í~" úzne 77 ';l.». E~t e es: 

es) en r~lí,ón d e su po co 0101' y de su actividad qUÍmiea, casi nulo 
l! indi fe rente en l o que respecta ~ la carga, ulgnnas veces muy vu
liMO, la ('mil no d ete ri o ra en man era alguna; 

b) ahsolutamente !'~¡!; uro para la extermin ación de todas las ratas 
por el óxido de carbono; 

a) rel ai.iV!lmente barato y fácil de fabricnr en grnlHl eo cllntiduues, 
ue suerte que él puede fumignr, engasur, por así decir, 105 Iluís gran
Ite<i barcos en alguna;; horas. 

6 .0 Los otl'O'8 gases reeornendad os en diferentes partes. que pro
ducen tam h ién In muerte de la s ratas, no parecen utilizables por las 
rnzones ~ igui e ntes: 

Al ____1cido ca1'iJón ico liqniclo: 
(1 ) porque lit grande cn ntid r d de qlle habría "ecesidu(l para con se· 

~l\i r la llIu erle de la R ratas (50 '/., del toneltlje del buque) oefl ~i olll1· 
I ia ¡ms tos extra ordinariamente elevados; 

,,) porqu e ell razón de su densidad ele vada, eate ácido carbÓllico 
~e mezclaría mal COIl el aire ntll1o~férico, d e (lo "de In eficncin. n o se· 
JÍII segura . 
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E) Acido sulfuroso, bnjo forma de ácido sulfuroso líql ido; de pie
t6l1ne (m ezcla de ácido sulfuroso líquido y de ácido carbónico ): Jo 
g(ls (le J[o1'ol (ácido Eulfuroso conteniendo sulfúrico nnhldro); de g().1> 
de G/a!fto" (á ciclo tulfuro~o obl enido por la comhustión de bamL UC 
azufre mante nida por medio oe un soplete); e.ste g ns 

o) porque la exterminación de la s ratas el:! pue~ta en cues ti 6n por 
diferentes circunstancias (absorción del gad por la8 mcreadedlls de 
la carga, como l:l lana, los cereales, las pioles saJadail, etc. , p\lN, . o
ure todo. por la presencia dell1gua de Bilsch que se encuentm l'O 

todos los buques' ¡UC no Ee puede bombear complct.ame ntf»; 
b) porque t.ambién laR propieJades desinfectan tes é il\~ee ticit\n8 

del ácido sulfurOEO que ~e ponen en p~ralelo eon el gas del gaseifi
endor, Eon inciertns en rnzím de eSllS circunst.ancia~; 

e) porquc esos procedilllientoil detcriornn una granc1ec:Intidad 1I 
mer cad erh\ ~ ; 

el) porque scgún Ins expcriencias presentes, un de~p\'cnd i mio!l t o 

de gas eficaz, [\tln elllpleando los máil gl'Hndes aparatos. dura varIO,. 
día~ para barcos lelntivnmente pequeí'íos, y, por lo mi ~ mo, a~ í e 1110 

por la dctcriorizacilill dc lns mercadería", el comercio y 1: 11Itvegn
ción sufren Ull perjuicio :;ellsibl e ; 

e) porque con una duración menos larga del desprelldimien lo de 
gas y cuidalldo una concelltrnciílll menos grande , la muerte d e las 
ratu3 no C'stlll'ín garantida. 

7." Corno prcsentemente nJ exi s te un gas ideal, que mate las retm.l 
y 108 inoeclos, alllli~mo tiempo que (icsinfecte con seguridad 1 uu· 
que y la carga, se ha reconocido COIlIO muy pruuente el mat.ar las rI\
tas qu se encuentren todavía en el buque :í descargar, con u n gas 
quc , Hún no desinfectando, sea completamentc inofensivo pa ro la 
curgn (el gas del gaf citicndor); de~pués , descargnr las mercad tin, 
empleando medida e~peciales de precl1ución (trabajar con ve tillos 
fácilmellte desinfectables , apnnltos de rcspiración, guantes' , con er
val' la carga en un paraje protegido de lBS rat.ns, hacer inofenoivo8, 
qUP'l11án"¡olo~, todos los desperdicios que queden en el buque, que 86 

habrán hanido, y en fin, proceder :í la desin fección de los local!"!! 
sucios del barco con nyuda de un desinfectante reconocido Gomo bue· 
no (leche de cal, disolución de jabón de creosol, fonl1alIna ). 

Junto con la destrucción ele l!la ratas atacadas de peste ., bordo 
de los buqucs , la destrucción d e las ratas en tierra comtituye un 
IlIcdio precioso para evitar y di ~ I1lllluir el peligro de la propngllci6n 
de la entermeJau por las ratas atacada de peste. 
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E l doctor Kossel (G i es~en): 

E n la propl1gación d e la peste por el tráfico nll1rítimo no se puede 
hacer rl' ;;ponsab lps ,ino á los huques á bordo de los cuales reine una 
epl7,<loiia de pesle entre lal' rata s. 

Re debe pjercer una \' igilancia de llls más enérgicas en los llLlques 
en víll de de8cargar sus mercaderías en los puertos, lÍ fin de descu ' 
hrir los que tengan rilt.as atacadas de peste, y esta vigilan cifi debe 
pro!ollgarse mientras las act.uales epidemia" de peste 110 hayan des · 
aparecido completament.e. 

Los buques que tengan ralas con peste deben ser sometidos á me · 
didA" contra la i1llpor tación d el germen contagioso por las ratas infec · 
l¡HJM , vivas ó muert·as 

Ln..; mercad erías procedentes de una IHwe que tellga á bordo rata s 
Il lncfldas de peele, !lO son por ellas mi"mas pelig-rosas como pro· 
pagndoras del cOllt.agio. E ste se produce por el t.ransporte CO II e.llas 
oe ra ta s pesto~as, vivas ó muert.as , )' otros propagadores intermedia ' 
tios vivi elltes conteniendo baciloB de la pedte. 

F ueron tamhién relatores los dodores Gaffky (Berllll ), Kutscher 
(BCllíll) y Tholl1pson (8)'cllle:\,l. En la discución intervinieron los doc· 
t,ores Bitter (Giliro). Rlrel (Huvrel, Tejaden (Bremen), Terucbi (Tokio) 
y Nocht (HandJllrgo). 

La Secei6n no votó co ncl usiones sobre este tel1lu. pero se adhir ió 
á 111 conclusión s!lilCionada por la Sección 5.: acerca de la cuest.ión: 1 

111 manera cómo se J)J'O]Ia[!{¡ la 111'.stc y la luclv¡ ·;onlra e.~l,a enferme 
([(/(1. 

La lucha contra la fiebre amarilla 

L os relatore5 principales fuerorl los doctore, OLto (Halllburro) y 
Agramonle (Hnhann ). 

El dodor OLtO: lIlécli co del Hospital de Enfermedad cg Tropicales 
de HUll1hurgo: 

Ln fiebre nmnrillu no puede ser tran smitida sino por los mo¿quitos 
(s lp[!ollllJia CIlloJlus) que se hall infectado en contact.o COII personas 
enferm H,; , ó bi ell que. excepcio llnlllle llte, edconcJell e ll ellos el germen 
q ue una lIIadre infec tada por el homhre le, ha trun';l1Iitirlo. La inl.rod uc· 
ci6n ,le in fiehre lllllnrilln !lO puede tener lugar ;;ino por med io de Ins 
penona ; alneadas de e!'ln en iermcdall , 6 bien por mo sq uito, ill["c, 
tn<ÍM. 

OI)(HI ~ r"e tÍ In illlr Ollw;~iú lI y comhnlir la cllferll1c,ln<l son CO,.,H, 111\1)' 

http:muert.as


Uf, BnLETIN DEI. CONS¡':JO 

El d octor Kossel \ Gies~en): 

En ItI propllgnclon de 111. peste por el tráfico marít.imo no se puede 
hucer re.i1pon~nhleR ~ino á los buques tí. bordo de los ()uales reine una 
eprzootin de peRtc entre las mtns . 

Se ueh~ ejercer una vigilancia de las Illás enérgicas cn 108 buques 
en vÍll de delOcargar sus mercaderías en los puertos, á fil) de ueRcu 
hrir lo~ que tengan ratas atacadRs de peste, y esta vigilancia oebe 
pro)ollgll r 5e mientras las actuales epidell1ia~ de peste 110 hayan des 
apnreei¡ló com pletllll1en te , 

Los buques que tengan ratlls con pest.e deben ser sometidos tÍ me
didllR I'on trn la importación rlel germen contagioso por las rat.as infec· 
Indnl", vivns {¡ muertas 

Lit!; OI ercnderíns procedentes de una 11I11'e que tenga l'i bordo rata~ 
ntncutlns de peEte, no son por ellas Jl1i~l1las peligrosas como pro· 
pugfilloWfI del contngio. Este se producc por el transporte con ellas 
de Tillos pestosas, vivas ó muert.as, y otros propagadores interlll edia
tios "ivientes conteniendo bacilos de la pe~te, 

Fuel'on también relatores los doctores Gaffky (Berlín) , Kutscher 
(Berlín ) y Thomp,on (Sydncyl, Enla dis cución intervinieron los <loc
toresll itler (C¡¡Íro), BJrel ( Havrel, Tcjnden (Bremen), Teruchi (Tokio) 
y Nocht (Hamhurgo), 

l.l\ Receión no vOtó eonclusiones sobre eM,e tema, pero se adbirió 
á In conclllsi6n sancionada por la Rección lí," acerca de la cuestión: 
l'~ ',JI'l lIc ra r-óm o se ]JI'Ii!Wrl fl, la l lCsLe V la incite¿ ·;ontl'O_ esltL ~nrel ' lIlf" 

liad-

La lucha contra la fiebre amarilla 

Los relat.orr ,'l principales fueron los doct.ores Ol,to (Humbur¡ro) y 
Agrlllllonte (Habllna), 

El (Ioct.or Otto, médic o del Hos pital de Enfermedades Tropicales 
dc Uamhllrg-o: 

] ..11 fiebre amarilla no Jluede ser tran smitida sino por los Illo~ ql\itos 
<,~ll' O()i Il ?J i(l clllo})l(-~) que se han infecl.nclo en contacto con per80nllS 
f'l1f~rll1 l1 .' , él hien que, excepcionalmente, esconden en ellos el germcn 
qlW ull n madre infcct.ada por el hombre les ha tralHmitido, La int.rodllc 
ció" de la fi ebre :lInfirillu no Jlucd e tencr IlIgnr ~ ino por me(lio (le Ins 
pe/'ftl n:l,o at:lcadns de cFla enl ermcdad , ó bien por llloi'quito- inl('c
tntil l ':, 

Oll ol!l-r:,e (¡la illtn)jl llc~i(¡n y combatir la enfermcdnrl ~on C05113 lll\1y 
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(Iifí ~ il es de realizar (población fl utante, in ca paz de 'ler ilnsLra(ln, 
dingn ó~ tico dificil en los ne¡.\TOS, di ~e lllina ció n de 108 focos in feecio os, 
imposibiJidall de practi car el ai slamiento tl e ulla manera e fi caz y de 
fum iga r ni azu fre las habitacionc' , fal ta de perso nal y de medios, etc.) 
N o se puede illlpetl ir co n al guna seguridad ~ i n o ~u in trod ucción por 
la vía mll rí li nm (exam en méd ico y observ ación de los pasaj eros y tri 
p u lan te~ y des trucción de 108 mosq uitos de á bordo) . 

L o úni{;o q ue promete un éxito cierto, es lo que (.iene lL¡¡rar: 
a) por la .alubri fic;wión de los eentros em opcos; con trata de lllétlt 

<:08 que co nozcn n In fieb re nm a rillu; D ecla ració n obl iga toria ((L lo me
nos cntre los c u]' o peo~) de cada catiO lltleV(¡ de fi ebre d ura n te el pllrfo
do ue la enft; l llletlad; in ~ (¡¡ln c i ón de cl1sas dc ll i:; lallli ento co n medi ~ 

protectol'es contra los lllo i'quitos; ee parHción de la s casas de los ell ro· 
peos de la s tic los indígenag; 

b) por la lucha co nt.ra l u~ stegol/lVias: hr igada,; fuerte men Le orgllrLÍ· 
zadas para des truir los fIl osq uit o~, desecación de todas lns aglollleHI
cionc:; de ¡¡guas s uperflun s y medidas de seg uridH\[ para illl p d ir la 
eut,rad a de los ll1osq uitos en la s agul1 s de co nsum o y de Il ecesid lltl . 
In ; trucción co ns tante de 108 europeos, de los indíge nas (reuni on !\' Je 
je fes, e~clle la s) , casas protegida:; contra t08 ll1o~qu i tos, ú, ú lo rueno!!, 
emplell de mosq uiteros durante la noche. Co ntie rvaeió n CO thtt-w te .Ie 
uepósi lv' \le fl zufre, de pap'>!, d e pelitre, de te jidos para mOBqui t ro ; 
perman encia lejo,; de lo;; lugares sospechosos, eapcc ia lme nte u uraute 
la noche . L os t.ejidos para 108 mosquitaros serán formados de hitos 
mct:í li c08 y de hiloa ue algodón (mallas separadas de 1 1/" 1I11ll. á Jo 
más); 

e) por la ill 6lrucción especi al y detallada para 108 europeos q ue vi · 
van Ó via jen po r los bosques ; en par ticu lar co nsejos so bre el s itio uel 
campo ÍI so bre la elección del lugar ele reposo; protecció n de l primero 
con t.ra los mosquitos; mosquiteros; evi tar flo r la a oche lo,; sitios peli
grosos. 

L a sola med ida de la cual se pnede ll es perar result,lllos seguro~, e~ 
la lu{;ha CO n Ll'R los mosquitos . 

El docto l' Agnunonte (Haban a): 

L os medios tle que se hall valido para alcanzar la extinción 1,01.1\1 
de las epidemias tle fiebre amal'llla en los E stad os Unidos, 1 [ ·jico. 
Cuba, Brasil y Panamá, están representados por medid as cuyo riu 
exclUSIVO ha sido el de eVitar la s picadl\l'as ele mu~q uito" (del génem ste ' 
{jo1lty ia ca/opus.' . 

Ningún otro método (le desin fección se ha usatlo en es tas cmnpa ntl ; 
tanto que se han tenido prue bas de q ue los -{om i tes> no comunican, 
la infección, por lo llleno~ en lo q ue co ncierne á la fi ebre :l lll~lr illa . 
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B :1Sli ll do"B en In ex pl' rie ll cin ndq uiri \ln en e~to s países en r ircnnstnll ' 
cin~ hien difel'ell t'l ~ y cOIl ,l ici ol1e;, lI1uy dc.;i¡!lIales, el relator reco· 
mi(mda lns ¡:. i gui ente~ l11 eu l(la i d!' )J l'o fil aKía conU'fl la fi ehre mnn
riUII. E~1u8 llI erli,la'l tl cbcrín n ser nrl oplJldns por torlos 109 O ohi ern oR 
qua pO:iean lerriLorio5 rl oll ,le exidl.a fl c tll:1l rne ll t~ lit infecció n , ó !lien 
donde hnyn probnbilidnrleR de qu e ell a se deolare: 

Unll c0nferellcin intern acio ll al ~e illl po ll e y ( loh~iu C0 1l V0cnrSe p a· 
Tll In re\'i si ún de las h !YP5 de Cl1l\rent C' lI a cOIlt.ra la fi ehre nlllHri lla, 
y pnrn d C! ci di r acerca de los med io" mejorea dI} pro fi lnxi a int erior en 
cndll pní ~ . 

R!\~1 1l tnll Lo qu e esto se hn gn, hay qU Ie rCCQll ll'lI dl\ 1 lllUS oel'Í!llIlcnt e 
lns piglli pldes Itrellid ao:: 

Es I l eeef'HI'IO que <-':Ida G ohi crI1 o promul gue leye~ l~ ord enanzas ,. !l' 

nitnri !l ~ qu C' $'> puednn ejecutar en cnsa de epidemia, y dand o !lo(leres 
á Jllt; lI ut or i dllde~ Fanit:ll'l !l:; para entrar Pll JOR d (j mi c ili o~ pri\':Id o~ , a,,¡ 
:omo en los edi ficios pú lJ li ('o~ , pllru ni,:lar los (,:l~O ~ , pal'll !Wr-rlllli r y 
punir (¡ lo:! q ue 110 oh"er\'Il ~e ll las 11I cdid;1 ,; pn~ se r i pt n ~ . 

El; llC'l~e~:l rio .lar i/l "truCClOIlCS nI pueblo Ro bre 10R pel igro~ (]ellll (.s· 
quilll ell lo qu e re~ pcct l\ nI rol que dc"clI1peí'ín en In tn1l 1 s ll1 i~ i(1 1l de la 
rit'!,re II11111 rill u . 

E I/ lo ~' Jl7Ifrtos rln II/or: 

Es preei;:o prohibir á los bureos (,o /llfl l\1i/lll do ~ clnpro:s:illllu-Oe ,j \IIlU 

(lif:ttJl ll (~ i o inferi or lÍ ~OO met ros de la CORla , y la llli SI11 a di-talJ el!l de 
!le ob"en 'nr:;e pun\ Jos huqu e? que t elli!nn :1 bordo p (> r~01¡a 6 l lO inmu· 
lIiza da !' , cuand o la fl n1'erm ednrl se ha dt'c lam t!o en el p:lí ~; 

l! sOIlH' te.rá n :í la cuurent e/l:l de rin co díll f, .Ie ~ rl e el de .-u ll egn(Ia, 
Indn~ la ~ p¡> rSO Il Il ~ 11 0 inm un izadu!;, proc<'rlen tcH de un buque l 'OIlU 

IlI ¡JlIl t! O: 

RÍJ\ o IIIS per¿o n a~ illll lUlIOS deben vilriln!' In efl rga y dr-s('lI rg¡¡ del 
buq ue cOll talllin :ul o¡ 

Der in fcc tar pOI' la fnmignei(¡ n todos lo;, buques que salg:lIJ ele las 
lo('nlidade,; contam inadas_ 

P.II coso de fJ l i ,le lllill : 

gs preciHo rl etenninar, 1.;1[1 exuc tament.c como sea pOdihlf' , loo Iími · 
tns de L\ zona co ntaminada; 

lIRcer el ¡>mpadronmniento de IlI s personas no ¡nlllilll o:> en In zona 
cOlll ami nada ; 

R.es trin gir la inmigrBción rle element.o no inmun es; 
T ener euirlado de los inlllig rnnles no illm un e», :1 fi n de poderlos ,,1

gilll l'; 
C011 8id era r todos los CaEOS fe bril es en lns perso nas no inllll\l1es Ó 

en los n ií'íos, como ca ~os ,ospecboeos de fi eb!'e nmarill a ; 
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K'tllhlecer un ho~pit.al de aislamiento; 
E-tablecer una {, más estaciolles de observnción; 
POller en campaña tantos homhres COIlJO sen necesario para hl1cer 

de,ap:tre('er 10b focos capaces de engendrar los 1l10sq uitoF ; 
Puner ell actividad tallto~ hombre~ como sea necesario con a p¡lrn· 

tos de clesi n feccióll; 
E stabkcer un cuerpo médico pa m viajar por lo fe rrucarr iles Que 

pnrlall de las zOllas contaminada8 ~ otras partes d el territorio; 
E s t.ablecer ulla vigilancia severa para impedir á las perl:iOlli\" que 

abandon~ n la zOlla contaminarla sin pasar por las estaciones de ob· 
servación; 

COllsiderar todas las per¡;OnHS, cuya illll1unidad no haya ~ir.lo pro 
bada, como probablemente 110 inllJUlltlS, aplicáhelose esto á los ni í10. i 

La camparía debe ser dirigida en elllliwlo lugar en que la epirie · 
mia Sr' ha declarado y nunca en olrn ciudad ó E~tado; 

Instituir un Consejo ele clíllicos, con un microacopieta, para oyu· 
dar á forlllular el eliagllóstico é ilu;;trar en los casos difíciie Ú olrcu 
ros: 

Obligar al público :í obser;'ar todas estas rEco menuaciones, em· 
pleando la pcrsuasióll, pero sin hesitur :í Uilllr la fuerza si es neccsarlO. 

CONCLUSIONES 

Pura que todas la ~ campañas conlra la fi~ure amarilla sean CO I'O 

uadas por el éxito, ellas deb~1l reposar en las medidas generale si
guiente": 

1.0 Declarar los casos tun pronto como bea posible, y aislarlos. 
2. 0 D c,infecciún inmediata de las casas contaminadas y de los edi· 

ficios veci 1I0S. 

,3.° Aniquilamiento en gran esca la de los mosquitoi;\ y de tru i6n 
de los focos e.apaces de engendrarlos. 

1. 0 Protección contra las picaduras de mosquito á las persona 110 

inlllull es 	y ~u alejamiellto el e la zona contaminada, en touos lus ca. os. 
ij.u Olra forma de desinfección no es necesaria. 

El mismo d octor Ag-ramo11 te oel! púsc de la epidemiologÍ d e la f je
ore amarilla en la Isla de Cuba. 

Dijo el relator que su experiencia de la enfermedad en las {¡ltimos 
epidemias ·en dicho país y dunmte la extinción de ellas, confirma lit 
(:xactilud de la doctrina que afirma que la propagación de esta e.ll 

fermedad es debida á la trnnslll i~iú lI por los mosquitos. 
Todos los e"fuerzos en In lucha contra el contag io han sido basa· 

dos exclusivamente en esta doctrina. 

http:ho~pit.al
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Como medida preventiva, en los períodos de epidemia, vale más 
ocupnfBe antes que nada en la destrucción ge neraL absoluta y ex ' 
ten(UlIa de lOB mosquitos , que de la fum igación de los siti03 infecta ' 
,los, ú bien que no ,I ebe de~cuidarsc completamente el UIIO por el 
otro. 

En 10R parajes ai~lados, en la campalía, donde una lucha activa y 
cficnz contra los mosquitos es imposible, la fumigación por sí Bola 
serA probablemente buena. 

Ln esta<.:iún no es más que un factor indirecto y de illlportancia se · 
cundaria en la aparición de la fi ebre a!narilla; los mosquitos pican 

11 (mnlqnier momento cuando la te mperatura es propicia, cualquiera. 
qua sea la estación y la s demás circunstancias del tiempo. 

E s preciso mantener una yigiJancia minuciosa, purti<.:ularmente en 
lnl; grllnd es colonias no inmunes , durante un períoJo ue tiempo bas
tnnte comiderable despué ci del último CIBO de fiebre amarilla . La vi· 
gilnucia debe durar más largo tiempo en Invierno que en V erano. 

En los parajes donde la población inn'une es mucho más grande 
que la población no inmune, pueden paoar mucho~ meses entre las 
apariciones de fiebre amarilla. (Los rnoEquitos infectad os se sostie
llCIl y se nutren en las personas inmunes) . 

L os casos de fiebre amarilla no precislHlos (casos benigno:l (¡ ill ll e· 
C IFO~ , Ó en los lIilíos), so n susceptibles de manten er el co ntag'io en 
lafO. comunas muy alejadas de los centros sanitarios. 

Pum ningún ot.ro diagnóstico se necesita tener tHn gnlllde expe
riencia d ínica como para el lIe la fieb;e amarilla. (L os exámenes lIIi
crobct\pi cos y los anúli sis químicos, no son sino muy poco útiles) . 

R epetidas experiencias han lI c:: mostrado que es tan impo¡oible des. 
cuhrir el caso inicial de una determinada epidemia de fie bre amarilla, 
y los eofucrzos de la profila xia se ba8!1 n act unllllen te en ese becho. 

d ólo la más grulllle a tEll ción En lodu¡ los lIetalles y el uso de ga
ses insecticidas abso lutamente e ticacpp, producidn los resultados ~H
lisluctorios que se esper:l.n de la fUlIligación. 

N o se inició debate alguno ni se sancionaroll conclusiones . 

Vigilancia permanente de los puertos 

Sohre es te tema los uo cto re~ ~0cht (Hamburgo) y Arll1a.nd RuE 
fer (A lejandría), fueron los prin ci p.lltH I ulatore s . 

El lI octor N ocht, profesor, Con5eje ro de Mell icina: 

P ara im ped ir el desarrollo de e¡¡idcmia ¡; engendradas en lo; gran
des puertos del mundo por loa t.ra nsportes del extranjero, el solo 
examen habitual (le los buques procetlentea de puert03 contaminados 

http:Arll1a.nd
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ó sospechosos, por minucioso que él sen, no bnsta de ningún morlo; 
pero no obFtallte, es neceFllrio examinar todos los buques si n dib l in ' 
ción, no inlporta de dbnde vengan, y vigilllrles durflnte toda ~u pt'r· 
manencia en el puerto. 

Lns cOlllunicaciones de 105 uuques con tierra.no deben ser impedi · 
das por eso, y es preci~o Ca1lE3r los menos trastorno~ y perjuicio ' po
sibles. Lo ' pasajeros de cabina reconocidos sa nos (decisión del mé
dico de á hOI do, ó por lo menos del capitán) no tienen necesid nd de 
esperar en los buques que no lleguen de puert,os infect.ados, la vU ta 
¡;anitnria y podrán ir á ti"lTa inmediatamente; !lO ~e detendrá á bor 
do sino á 10;5 pasajero" de cabina, enfermos. En call1bio 10;5 pasajel os 
.de tercera clnFe, sobre todo los inmigrantes, y los inmigrantes de re
torno, lo mi smo que Ifls personas de la tripulación, perrnflnecení n á 
bordo vasta que hoyan recibido del méd ico, despuéa de la visita, 11\ 
nu torización de de~embnrcar. 

La vigilancia de l estado sanitflrio de ú bordo durante e l tiempo 
que los buques pernlflnezC'an en el puerto, se asegurariÍ por las vi .. j 
tas que deberán hacer, sea t uo~ lo ~ días, sea ,) lo menos dos ó Irel3 
veces á la semana, los empleados del servicio de sKnidnd. 

Todo caso de enfermedad, ó toda otra circunstHncia particular o b
servadn en el t.ntn8CurS0 d e estns visitns, será inmedintamente co
lIlullicado al director del servicio sanitario (médico del Puerto) . No 
es neceEario que In visita ~e haga siempre por un lllédieo; para la mlt
yor parte de los buques bastará la visita de un inspeetor experi men
tado , pero, sin embargo, blljO una dirección médica. 

T odos los casos de enfermedndes internas, principalmente las fie· 
bre", constatadas á bordo, necei;itarán el transporte :i tierra de lo 
enfermos y flU conducción á los hosp itales. La dirección de é8tO~ sLlU'á 
ohligada á dar cuenta ~i)) retardo ni médico del puerto, de tOU OA los 
C!l80S de enfermedade~ contagiosas procedentes de la población ma
rítima ó de buques, que hayan sido admitidos en los precitados elita
blecimientos. 

La fumigación de los buques tÍ Sil llegada, af,tes de t.oda com uui
cación con tierra, por medio de un generador de gas especia!, es evi· 
dentement.e un procedimiento radical para impedir la propagación 
de la peste debida á las ratas infect.adas que se encuentran ¡í bordo. 
Pero COlllO muy frecuentemente muchas veces llegnn el mi smo tllll 
de diferentes puertos contaminados, á un mi:; mo y solo puerto, . ¡ no 
tenemos á nue"t.ra dispusición ~ino Ull so lo aparato , estos uUCju ti ue
ben esperar largo tiempo ellturno respeoLivo, en razón tie que una fu 
migación bien radical, con la ayuda ue los apnraL05 mejor dispue tO • 

exige siempre (l lo menos 24 [¡oras, De est.a manera todo el trufico 
marítimo tie los puert08 quedaría entorpecido. Habría necesidad de 
diez ó doce aparato~, lo que equivaldría á un gasto muy elevndo. 

http:nue"t.ra
http:tierra.no
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U n sistema mucbo m;Í8 económico y 8atisfactorio, según las expe
licucias recie nte~ , es el adoptado en Hamhurgo, en virtud del cual 
los inspeC'Lores del servici o sanitario es t:.íll Clltargados, para cada bu
que en el momento de su llegada y durante to,lo el tiempo de las 
d escargas de mercaderías, de buacar los cadáveres ue ratru¡¡ en las 
dis tintas partes del buque, pero sobre todo en medio de ln carga. En 
los buques que no proceden dc puertos infeet!\llos, es suficiente una 
v i!' ita coti diana y aun mismo dos {¡ t.reB vi ~ ita ~ bebdoll1adlll'ias de 
pn rle dd (l ~ente de sanidad. En lo'! huques que llegan de puertos in
fe ctados, un ¡¡gente de sallida r] permanece (l bordo durante toda la 
e ,tadín del barco en el puert.o y debe bU!'C1U de la IIlflil fllJa á la no
!h e Ine ratll s muertas que plledell hallarse en las lJotl egns. Torios los 
cadáveres de rata s des('ubiertos 80n inll1ed iatamente depositados en 
u n sit.io especial para ser sometidos á 1\11 eXfllllen IJar:teriológico. Si 
In d i¡;ección y el examen hactel'iol6g-ico (exam en micro"eópi co, aglu
t jnación) dHn el llI en or indicio de pes te, 8C suspel1rle inmedint.a
mente toda comunicación entre el huque y la tierra y se proc~(le á 
una fumigaciím por med io de un g-a ,o d es tructor d e las rntas. Se 
es tá en el caso de con tar con el re:oulta rlo del examen ya \Ina Ó 

d o.; horas despué" qne las ralns han sido depositadas. La iniorma
ció n baeieriolr.gica se pr08igue durante la fumignci6n. Si su cu.so 
u lterior no confirma la sospecha de peste, el barco es puesto de nue
vo en libre cOlllunicación con tierra y hI pérdida de tiempo oca8ionn
da ha sido todo lo más de veint.icuatro horas. Pero si se confirman 
seDal es "ignificativas de pes te , una vez la fUllligAción terminada, el 
h uque puede cOlI servar la co muniCAción con ti E! rra aunque restringi
du. y continuar la descarga de sus IllercaderíaR , pero teniendo cui
dado de tiujetarse:1 las medidas de precaución siguientes: 

Aislamiento en medio d el agua; toda la Cllrg-a que ~c desembarca. 
es sometida á una rehu sen minuci08a de las ralas muertas; los trigos 
tie pasan por criba. T odas las ratas muertas ~on eXllluinadas. Toda 
aquella parte de carga frecuentenHmt.e cOI,(lIll1innda por los excre
me nto,,; de las ratas, llevando seilllles visibles de sus mordeduras, es 
re tenida y conservada durante quillce días al ahrigo de t,odo contac
to de ratas. 

El resto de la earga, exento de eadáveres de rata s, ti ene derecho 
de libre circulación. 

Clllllldo el buque está vacío e~ sometido á una desi.nfección rad' 
ell todas sus partee; después es puesto en libre plát,iea'Y puede pro 
ceder á un nuevo cargamento. Se procede de ulla manera a 
respecto á los graneros, lanchae, botes, embarcaciones para 
vagone s de ferrocarrile s, etc., habiendo sido ya cargados de parte 
la mercadería procedente del buqul: , cuando nO había aun sospech 
de peste respecto á é3te. 
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E" a~Í que . hn~La el presellLe, se ha llegado en Hnmburg o, en diez 
y nueve eaws, IlO solamente á desembarazar el h que de cadáveres 
de ratas muerta s de pes te, y de los anima:es (le e; La clase , vivo!", en 
el momento de la llegadn, sino también ú hrwe r d eMl parecer del hu · 
que y de su (:nrga la s ratns mu erta s por el ga>', preRerva ndo así el 
puerto de u na infecciúll pestil e llcial de bida:í laRratn~ ; y e:; to sin que 
el movimiento habitaal d e barcos haya sufrid o nadn. Ad emás de es· 
tos diez y nueve buques , soÍJre les cuale6 la sos pecha de peste fu é 
confirmada, el género d e fumiga ción indicado, hu sido practicarl o too 
davÍa el nueve buque~ mús, so~pech030s d e pes te al principi o, pero 
cuyas sosp cha s n o fueron confirmarlas más larde. 

La vigilancia sanit.aria Ile lo~ b U<.jlle, sería con~i,lerilhlell1~Ilte s illl' 
plificada y lllucho má -; eficaz si se e ncontra ran á borlLo del m ás 
grande núm ero d e bllque.;; p rHihle, Illt~.lico .' p.opeciale3, in struíllo ;¡ en 
dicho servicio, y una ill ~ talaci {¡ n bacteriolúg íca y de micro'!co pi03 , 
E stos médicos, conociendo :l fonlo e l esta,lo sanitario de á. bor llo, 
puell en ell general proporcionar las primeras indicaciones que pe ro 
mitan d ecdir si Ull huque In de ser cO II ~ id erado á su llegada al 
puerto como indemne, sospech'Jso {¡ 'infeetculo, y su juicio ofrecer á. 
mucha BUÍ:, garantía qu e e l del mé dico d el puerto, basado so br e una 
sola \"i siln , aunquc ca elln lo más minuciosa poaible. 

El trabajo d el re la to r ec;tá [¡ .I;;aIJ, princip .t1m ente, en ob'J ervacio
ue" heelHIB eIl Egipto y e n Extre lll 0 ( riente. 

En eUHnto ;Í Ellropa , la importancia de la ~ med idas á. tomarae PIL

ra los buques que llegan ó sa len de un puerto, ha dimúnuído consi· 
derahlelllente á co n:lecllencia de las facilidalle~ d e cO lllunicnl)ión por 
ferrocarriL El Egipto, al contrario, rod eado p Ul' e l mar y e l deaierto, 
salvo por una estreeha parte al Sur, puelle casi cie r c0nsi,lel'allo C0l\10 
un}l isla eu lo que concierne ú las med ida s sa nitari as , Otra particu
laridad notable e n este p"ís , es debida ¡í que él e"t á li mitado de u n 
co~tado ¡:or la ruta principal del tráfico univer,;al. d e UIla parte, y e 
otra, que él est.á ellcargado de proteger la Europa co ntra las cOllse' 
cuencia~ del peregrinaj e musulmán . 

La necesidad de vigilar un buqlle en el puer ~o durante la exi st(~ n' 
cill de la pes te, Be puede prcse ntar, por ejempio, cle spués qu e ha sido 
dadIl libre plátien al buque. U na de la s grnndes dificultades resnH.a 
dellicellcillmiento de la t ripulación y de s u reelllbarco casi inmerl ia
to en otrn nave. E it.e caao se presenta frecuentem ente en Sllez yen 
Porl·Said, 

El ílnico medio de impeclir dificultades es dar una libre/'l 1Iw!li,~a ~ 
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~da mill'lUerO y ofrecer faciliJades especiales á los buquei! en los 
cuales la t':ipulación posea libretas dt' este género. 

H ay necesidad de vigilar la provisión de aglla y los dep(¡~itos de 
ligua á bordo de los buques. 

L a desiufeceióll de las mercaderías no es necesaria sino en caso~ 
especiales. 

El examen perfecto de los viajeros onlinaril)3 que salen del país 
110 es posible, pero es preciso examinar todos los inmigrantes y pe' 
1'0Jrri 1I0S. 

N o es preciso aplicar cuarentena á los blHlues, sino cuando ellos 
e'.; tán infectados ó si hay un gran número de pasajeros ~í bordo. 

E n Oriente todo sistema de vigilancia de pasajeros en t asa Je 
aUos es il!~posible, así como el uso (le libretas mél.licas, á menos de 
oblig';)r ti cada pasajero á deposi Lar una suma de dinero que le sea 
devuelta después de un cierto nÚlIlero del día..,. 
H~lY necesidad de tomar medidas de vigilancia pel'l1li1nelltes en los 

puertos de Hedjas y del Mar R0jo, respecto de los peregrino~ Illu.,ul
oll\nes. 

El examen méclico de los peregrinos que partnll ó ll eguen debe 
t(¡ller lugar en tierra. 

Es preciso mejorar las condiciones sani tarias e:1 .tIedJa:l, y princi· 
plllmellte la condUCCión de agua en la .Meca, en Mecline, Yambo y 
Jeddah. 

Control de los peregrinos en Jeelrlah y Yarnbo-
E s menester no permitir á. ningún peregrino el alojamiento fuera 

de las barracas concedlllas que se encuentren bajo vigilancia I1Híclica. 
E s preciso constl'llir, para los perp.grinos pobres, una gran hospede· 

ria. donde ellos tengan que permanecer hasta !lU embarque. 
E xamen obligatorio de todos los peregrinos ante., de su partida de 

H edjar y detención obligatoria, en caso de en fermeJa ,l contagIOsa, 
10 mismo que detención obligatoria de todos los peregrinos suscepti
bles de morir durante el viajl', si ellos se embarcan sin estar sufi
oientemente descansados. 

Construcción de grandes hospitales: 1. u en la .Meca, 2.0 en Jeddah, 
3." en Yambo. 

V igilancia del embarque por oficiales competentes del Rervicio na· 
val . 

D esinfección obligatoria de los buques antes de su partida. 
Impedir que los buques lleven carg'l en demasía, por medio ele un 

eontrol riguroso á este respecto. 
La construcción del ferrocarril de Hedja" exigirá dent.ro de poco 

Ull cambio en la organización de las peregrinaciones. Este ferroca
.-t i! será tal vez el más grande peligro que hay:t amenazado á la Euro
po del punto de vista sanicario. Habrá, necesidad de tomar medidas 
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inmediatas para preservarse de los peligros que seglllran á las co
muni caciones libres por ferrocarril entre Hedjna y la costa de tliria. 

La Seeción no vúUí conclusiones so bre este ai'Ullto. 

En la sesión JIten Ij·ta de dausU/\l. f[f/.e tuvo [niJa.r en el salón del 
Heichslag pi 2.') de septiembre, se Tf801¡;i6 r:elebml' el X V Congreso de 
Ili,gl ene?J Deil/ografír¡. en lcL GÍlulad dp, JVa.~hinglon en HJlO. 

Arreglo organizando una Oficina Internad o .. 
nal de Higiene pública en París 

Los Gobiernos (le Bélgica, B ras il, Espaí1a, Estados Unidos , R ep ú ' 
blica Frallce~a, Gran Bretaña é Irlanda. Italia, Países Baj os, Port.u
gal, Rusia, S uiza y el de su ALteza el K edive de Egipto, habielldo 
juzgado co nveni ente organizar la Oficina Internacional de Higiene 
públi ca estab leeida por el Convenio san itario de París de fecha 3 el e 
diciembre de l!)U~, han resuelto co ncluir llll Arrcglo á este efecto y 
con venido lo siguien le : 

ART1 CULO l.· 

Las AlLas Partes Contratantes se comprometen (1 crear y Rostc ner 
una Oficina Int.ernacional d e Higiene pública, que tendrá 8U asienL 
en Parí s. 

ARTICU LO 2.° 

Las Oficina funcionará bajo la autori llad y la intervención de nn 
Comité. formndo por D elegados de los Gobiemos conl,ra tante8. La 
composició n y las atribuciones d e este Comité, así co mo In org~n i zl\
ciún y laa facllltafles de dicha Oficinn , SOll las que determinan JOB 

E,;talutoR orgánicos que van anexos nI prasente Arreglo y que se co n
~ideran como formal1clo parte integrante del mi smo. 

AR'l'ICUI.O 3.0 

Los ga,; Los de illslalnción, a sí co mo los nl1ualei5 d e fllncionami enlo 
y entretenimie nto d e la Oficina, se satisf::mín por lo~ Estados COI', 


